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LOURDES CIiLHNIA CONTRIIRAS GONZÁI,EZ, DII'UTADA integrante de Ìa LXIV

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por el artícuìo 28 fracción I y artículo

35 fracción I de la Constitución Política del Estado de falisco; artículo 26 fracción XI,

artículo 27 fracción I, artículo L33 primer párrafo, artículo 135 fracción 1 y artículo

137 de la Ley Orgánica del Poder l,egislativo del lìstaclo de Jalisco; prcsenta a

consideración del Pleno, la siguiente INICIATIVA DE LIìY QIJIì ADICIONA LA

FRACCIÓN X At ARTÍCI.U,O 52 A I,A LEY TìSTATAI, PARA I,A IGTJALDAD IÌNTRIì

MUJERES Y TIOMtsRES.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

I. Iis facultad del Congreso del Iistado de Jalisco, en términos de lo dispucslo por cì

artículo 35 fracción I de la Constitución I']olítica del listado de Jalisco, legislar en

todas las ramas del orden interior deì Flstado, expedir leyes y ejecutar actos sobre

materias que le son propias, salvo aqueÌÌas concedidas al Congrcso de la iJnión

conforme al Pacto Iìederal en la Constitución Política de los Llstados tJnidos

Mexicanos.

IL Es facultad de los Diputados del Congreso del listado de Jalisco presentar

Iniciativas del Ley, Decreto o Acuerdo l,egislativo de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 26párrafo primero, fracción XI, artículo 27 párcafo primero fracr;ión 1

de la t,ey Orgánica del Poder Legislativo deì Iistado de Jalisco.

IIL tjs jniciativa de Lev la que versa sobre la creación, reforma, adición, derogación o

abrogación de normas generales, impersonales y abstractas que tienen como fin

otorgar derecho o imponer obligaciones a la generalidad de las personas, de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 1,37 pfurafo primero de ìa Ley 0rgánir:a

del Poder Legislativo del Lìstado de Jalisco,
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V. La violencia económica y patrimonial se podría manifestar cómo la primera forma

de amenaza o intimidación, sin embargo, también se podría manifestar posterior a

un hecho de violencia física o psicológica, donde la victima una vez ìejos del agresor,

comienza a manifestarse la falta de ingreso económico o un hogar seguro para

retomar la vida ordinaria. Aquí es donde se presenta un nuevo fe¡nómcno social y

violación de derechos, donde es necesario el ljstado realice acciones para garantizar

los derechos humanos de Ia víctima, hijas e hijos'

ircortritilìc;ì y it;tt.t'iirioiriitì tnr-;icl rt riìri,r:t;.tiiictL.lil (tìl lj 'ìi i i r:,r, ii' ,r, i'i ii '

i¡s t:r:llili i,:ioilt,¡r'i rlsi-rt.Ì {ii.lìt';ì lt-s il t:r in¡i)'¿lill¡ìciÓil.

Algunas formas de violencia económica son la diferencia en salarios entre hombres

y mujeres por el mismo trabajo, ìa falta de asignación de valor al trabajo doméstico o
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la dependencia económica a la pareja. Ante las anteriores premisas, ias ntujcrcs

corren el riesgo de ser víctimas de violencia económica o patrimonial, pudiendo

incluso repercutir en el caso de tener hijas e hijos en los derechos de la niñez; una

violación sistema de derechos que impide a Ìas mujeres al consumo de bienes y

servicios necesarios para mantener una calidad de vida.

VII. l,os gobiernos centrales y locales han atendido los diversos tipos de violencia

contra las mujeres, enfocándose mayormente en la violencia física o psicológica,

pues es dondc son más evidenciables las repercusiones negativas, sin embargo,

existe otra que se presenta en mayor transcendencia, pero igual agrcsividad, la

violencia económica y patrimonial.

Las estadísticas que se presentan en México no son menores y la amenaza de su

incremento es constante, de acuerdo con la Iincuesta Nacional sobre la Dinánrica de

las Iìelaciones erì Ìos Iìogares, elaborada por eì Instituto Nacional de IÌstadística y

Geografía cada cinco años, afirma que el L60/o de las mujeres mexicanas sufrcn

violencia económica en algún momento de sus vidas (lNI'IGI, 2021). Sin embargo, a

menudo pasa desapercibida debido a su naturaleza sutil y sus efer:tos insidiostts,

siendo así una f'orma de violencia silenciosa, pcro que constantemente amenaza los

derechos de las mujeres y su acceso a una calidad de vida.

VIII. Ante las cifras antes mencionadas, tll lìr,;i;.itlt.r rii:xii:utiit ìiiì rLliirr'luiiìrio ili\/í.rì'r',!:.

lc¡iir;lativlfì Ll rio t;r;il:;oliii;.i ri nr ririil'co jrrL'íiì ir;o tìi: l)r'ol.riit( i{.)ii iit1.r.rir,i';il ìrill¿ì i;i:'
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IX. tin México, ìa l.,ey General de Acceso de las Mujeres a una Vida t,ibre de Violencia

no solo establece las formas de violencia a las cuales podrían ser víctimas las

mujeres, sino también menciona una amplia gama de derechos quo sc dcbcn

proteger, garantizar y promover. Iin el sentido de la presente iniciativa, sc cita el

ordenamiento jurídico para definir la discriminación hacia la mujer en este sentido.

Artículo 5. Discriminación contra la Mujer, 7'oda distinción, exclusi(tn o

restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o

anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de

su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, cle los

derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política,

económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera;

X. Þll Gobierno de faìisco en distintas administraciones ha implement¿rdo apoyos

direccionados a las personas desempleadas y subempleadas, al promover políticas

pirblicas y generar las condiciones en el mercado laboral qr"te incentiven las

posibilidades de acceso a un trabajo digno y decente; brindar apoyo para lclgrar una

mayor equidad laboral; permitir la vinculación entre la educación, la capacitación y

el aparato productivo y fomentar la creación de empleos de calidad. [Gobierno del

estado de falisco, 202I)

XI. til propósito de la presente Iniciativa de Ley es incorporar a la l,ey listatal para la

Igualdad entre Mujeres y Hombres la obligatoric'dad del cstado de Jalisco para crear,

incentivar y promover Programas de limpleo 'l'emporal como una política pública

que pretende promover la opción del trabajo digno y l'avorezca la inclusión al

mercado laboral, ìa igualdad de oportunidades de acceso y permanencia de l¿is

personas que se encuentran bajo condiciones de desempleo. Sin embargo, ante las

cifras de casos de vioiencia de género contra mujeres, es preciso que estos
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programas tengan como preferencia la contratación de mujeres víctimas dc

violencia, con Ìa finalidad de reducir su vulnerabilidad económica y promovcr su

desarrollo personal.

XII. La presente iniciativa no genera repercusiones en el presupuesto estatal, ya que

no propone ampliar recursos económicos, no estipuìan una política reservada,

tampoco se solicita la ampliación del gasto público asignado en la materia. l,a

propuesta se sitúa soble ordenamientos jurídicos y políticas públicas vigcntes, solo

se establece sean direccionadas hacia mujeres víctimas de violencia,

XIII. A partir de estas premisas, la presente Iniciativa propone adhcrir la fracción X

del artículo 52 de la Ley lìstatal para la Igualdad entre Mujeres y Ilombres a cf'ecto

de crear, incentivar y promover programas de empleo temporal dorlclc

preferentemente se incorporen a mujeres víctimas de violencia, con la finalidad de

garantizar su desarrollo económico, en este sentido, se ilustra en el siguientet

cuadro:

LEY TìSTATAL PARA LA IGTJALDAD ENTRE MUIIìRES Y TIOMI]RHS

TEXTO VIGENTE I'ROP{JESTA DE MODIIIICACION

Artículo 52. En el ámbito de la vida
económica y Iaboral, ia política del
Estado en materia de igualdad de trato y
oportunidades entre mujeres y hombres,
tendrá los siguientes objetivos
prioritarios:

I aIXIII

IX. Promover el otorgamiento de

estímulos a las empresas que hayan
garantizado la igualdad de trato y
oportunidades entre mujeres y hombres.

Artículo 52. Iin cl árnbito de la virla
económica y laboral, la política dcl
Iìstado en materia de igualdad de trato y
oportunidades entre mujeres y hombrcs,
tendrá los siguientes objetivos
prioritarios:

I aIXIII

IX. Promover el otorgamiento c1r:

estímulos a las empresas que Ìrayan
garantizado la igualdad de trato y
oportunidades entre mujeres y hombre-s.
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X. Impulsar programas estatales de

empleo temporal, donde se tenga
como prioridad la contratación de

muieres víctimas de violencia'

Con base en toclo lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de csta II

Asamblea Legislativa, la Presente:

INICIATIVA DE LEY QUE ADICIONA LA F'RACCIÓN X AL ARTÍCUL'O 52 DIì I,EY

IÌSTATAL PARA I,A IGTJAT,DAD IÌNTRE MUJERES Y IIOMT]RIJS'

ARTÍCULO úrutCO. Se adiciona la fracción X al artículo 52 de la l,ey Llstatal dc

Igualdad entre Mujeres y Hombres para quedar de Ia siguiente manera:

Artículo 52. En el ámbito de la vida económica y laboral, la política del lÌstado en

materia de iguaÌdad de trato y oportunidacles entre mujeres y hclmbres, tcndrá los

siguientes objetivos prioritarios:

I al XIII

IX. Promover el otorgamiento de estímulos a las empresas que hayan garantizaclo la

igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres.

X. Impulsar programas estatales de empleo temporal, donde sc tenga como

prioridad la contratación de mujeres víctimas de violencia.

TRANSITORIO

PRIMERO. tìl presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación err

el Periódico Oficial "ljl listado de f alisco".
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SEGUNDO. - El 'fitular del Poder tijecutivo podrá establecer el o los programas

necesarios para el cumplimiento del presente decreto según la conveniencia

estratégica y ìa capacidad presupuestal con que cuente para generarlos'

Congreso ,a 22 de enero 2026

DIPUTADA GONZAT,TìZC

lìstado de

U
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